
Artículo 136.- Si durante la verificación de los trabajos, la dependencia o entidad encuentra 
deficiencias en la terminación de los mismos, deberá solicitar al contratista su reparación, a efecto 
de que éstas se corrijan conforme a las condiciones requeridas en el contrato. 

 
En este caso, el plazo de verificación de los trabajos pactado en el contrato se podrá prorrogar 

por el periodo que acuerden las partes para la reparación de las deficiencias. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de que la dependencia o entidad opte por la rescisión del contrato. 
 
Las reparaciones de las deficiencias a que alude este artículo no podrán consistir en la 

ejecución total de conceptos de trabajo faltantes por realizar; en este caso, no se procederá a la 
recepción y se considerará que la obra no fue concluida en el plazo convenido. 

 


